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L. Demetrio Herrero número 1, entresuelo. A partir del día
22 de noviembre del 2008, se devengará el recargo de
apremio, más los intereses legales de demora al 7%
anual, procediéndose, sin más avisos al cobro de la deuda
en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 22 de octubre de 2008. – La alcaldesa (ile-
gible). 
08/14466

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Exposición pública del padrón de Agua, Basura,
Alcantarillado, Canon de Saneamiento e IVA del tercer tri-
mestre de 2008 y apertura del período de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Agua, Basura, Alcantarillado, Canon de Sanea -
miento e IVA, correspondiente al tercer trimestre del año
2008 por un importe de 1.598.871,18 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos
interesados, significando que dichos documentos están a
disposición de los contribuyentes en el negociado de rentas
de este Ayuntamiento, donde podrán ser examinados e
interponer recurso de reposición ante la Alcaldía, en el plazo
de 30 días, previo al recurso contencioso-administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 10 de octubre del 2008, al
19 de diciembre del 2008; éste podrá realizarse en las ofi-
cinas de la recaudación municipal, sita en la calle
Boulevar L. Demetrio Herrero, número 1, entresuelo. A
partir del día 20 de diciembre del 2008, se devengará el
recargo de apremio, más los intereses legales de demora
al 7% anual, precediéndose, sin más avisos al cobro de la
deuda en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en la oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 22 de octubre de 2008. – La alcaldesa (ile-
gible).
08/14467

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón por el concepto
fiscal de Escuelas Deportivas (Judo, Gimnasia Rítmica,
Gimnasia de Mantenimiento, Natación, Musculación y
Tenis) para septiembre de 2008 y apertura del período de
cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Escuelas Deportivas (Judo, Gimnasia Rítmica,
Gimnasia de Mantenimiento, Natación, Musculación y
Tenis) correspondiente al mes de septiembre del 2008 por
un importe 6.843,14 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la alcal-
día, en el plazo de 30 días, previo al recurso contencioso-
administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 21 de octubre de 2008 al 21
de noviembre del 2008; este podrá realizarse en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar
L. Demetrio Herrero número 1, entresuelo. A partir del día
22 de noviembre del 2008, se devengará el recargo de
apremio, más los intereses legales de demora al 7%
anual, precediéndose, sin más avisos al cobro de la deuda
en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 21 de octubre de 2008.–La alcaldesa (ile-
gible).
08/14270

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Aprobación, exposición pública del padrón de Plaza de
Abastos para septiembre de 2008 y apertura del período
de cobro.

Con esta fecha, se expone al público a efectos de recla-
maciones, el padrón de contribuyentes por el concepto fis-
cal de Plaza de Abastos correspondiente al mes de sep-
tiembre del 2008 por un importe 7.101,44 euros.

Lo que se hace público para conocimiento de los legíti-
mos interesados, significando que dichos documentos
están a disposición de los contribuyentes en el Negociado
de Rentas de este Ayuntamiento, donde podrán ser exa-
minados e interponer recurso de reposición ante la alcal-
día, en el plazo de 30 días, previo al recurso contencioso-
administrativo.

El período voluntario de ingreso para el pago de las
cuotas, abarcará desde el día 21 de octubre de 2008 al 21
de noviembre del 2008; este podrá realizarse en las ofici-
nas de la Recaudación Municipal, sita en la calle Bulevar
L. Demetrio Herrero número 1, entresuelo. A partir del día
22 de noviembre del 2008, se devengará el recargo de
apremio, más los intereses legales de demora al 7%
anual, precediéndose, sin más avisos al cobro de la deuda
en vía ejecutiva.

Se remitirá abonaré que facilitará el pago en las oficinas
de crédito que se indican.

Torrelavega, 21 de octubre de 2008.–La alcaldesa (ile-
gible).
08/14272

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE ARREDONDO

Información pública de la aprobación inicial de imposición,
ordenación de la Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre
Incremento de Valor de Terrenos de Naturaleza Urbana y
aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del
Impuesto sobre Incremento de Valor de Terrenos de
Naturaleza Urbana.

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de fecha 17 de
octubre de 2008 se ha adoptado el siguiente acuerdo: La
aprobación inicial de la imposición, ordenación de la
Ordenanza del Impuesto sobre Incremento de Valor de
Terrenos de Naturaleza Urbana y aprobación inicial de la
Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre Incremento de Valor
de Terrenos de Naturaleza Urbana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 56 del
Real Decreto 781/86, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las Disposiciones Legales
vigentes en materia de Régimen Local, y el artículo 49 de
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, así como el artículo 17 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se somete a información pública por espacio de
treinta días, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOC, a efectos de reclamaciones y suge-
rencias, la imposición y ordenación de la citada
Ordenanza Fiscal del Ayuntamiento de Arredondo. Si no
se presentaran reclamaciones, el presente acuerdo provi-
sional se elevará a definitivo, sin necesidad de adoptar
nuevo acuerdo plenario.



ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE INCREMENTO DE VALOR DE TERRENOS

DE NATURALEZA URBANA

FUNDAMENTO LEGAL

Artículo 1.
En uso de las facultades concedidas en los artículos

133,2 y 142 de la Constitución Española y por el artículo
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.2 en relación con el artículo 15.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento acuerda imponer y
regular el Impuesto sobre el Incremento de Valor de los
Terrenos de Naturaleza Urbana, regulado por los artículos
104 a 110 de dicho texto refundido, y aprueba la presente
Ordenanza Fiscal por la que se ha de regir.

HECHO IMPONIBLE

Artículo 2.
El hecho imponible está constituido por la manifestación

del incremento de valor de los terrenos de naturaleza
urbana a consecuencia de la transmisión de la propiedad
de los mismos, por cualquier título, o de la constitución o
transmisión de cualquier derecho real de goce limitativo
del dominio sobre los referidos terrenos.

SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

Artículo 3.
3.1.- No está sujeto a éste Impuesto el incremento de

valor que experimenten los terrenos que tengan la consi-
deración de rústicos a los efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. En consecuencia con ello, está sujeto
al incremento de valor que experimenten los terrenos que
deban de tener la consideración de urbanos, a efectos de
dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independen-
cia de que estén o no contemplados como tales en el
Catastro o en el padrón de aquél. A los efectos de éste
Impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento
de valor que experimenten los terrenos integrados en los
bienes inmuebles de características especiales a efecto
del Impuesto de Bienes Inmuebles.

3.2.- No están sujetas al Impuesto y, por tanto, no
devengan el mismo:

a) La adjudicación entre los comuneros de bienes proin-
diviso que se encuentren en régimen de comunidad de
bienes cuando la extinción de la comunidad y posterior
adjudicación sea proporcional y equitativa al derecho que
sobre dichos bienes les corresponda a cada uno de los
comuneros. El exceso se encontrará sujeto al impuesto.

b) Las operaciones de fusión o escisión de empresas,
así como las aportaciones no dinerarias de ramas de acti-
vidad, a las que resulte aplicable el régimen tributario
establecido en el capítulo VIII del título VIII de la Ley
43/1995, de 27 de diciembre, a excepción de las relativas
a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto en el
artículo 108 de la citada Ley cuando no se hallen integra-
dos en la rama de actividad.

c) Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana
que se realicen como consecuencia de las operaciones
relativas a los procesos de adscripción a una sociedad
anónima deportiva de nueva creación, siempre que se
ajusten a las normas de la Ley 20/1990, de 15 de octubre,
del Deporte y el R.D. 1.084/1991, de 15 de julio, sobre
Sociedades Anónimas Deportivas.

d) La constitución de la Junta de Compensación por apor-
tación de los propietarios de la Unidad de Ejecución, en el
caso de que así lo dispusieren los Estatutos o en virtud de
expropiación y las adjudicaciones de solares que se efec-
túen a favor de los propietarios miembros de dichas juntas y
en proporción a los terrenos incorporados por aquéllos, con-
forme a lo dispuesto en los artículos 149 y siguientes de la
Ley 2/2.001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria.

e) Las adjudicaciones de terrenos a que den lugar la
reparcelación, cuando se efectúen a favor de los propieta-
rios comprendidos en la correspondiente unidad de ejecu-
ción, y en proporción a sus respectivos derechos, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 2/2001,
de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico de Suelo de Cantabria.

f) La transformación de sociedades colectivas, coman-
ditarias o de responsabilidad limitada en sociedades anó-
nimas no afectará a la personalidad jurídica de la socie-
dad transformada, por lo que a efectos de éste Impuesto,
la cesión de inmuebles que se realice como consecuencia
de la transformación no tendrá la consideración de trans-
misión de la propiedad.

g) Los de adjudicación de pisos o locales verificados por
cooperativas de viviendas a favor de los socios cooperati-
vistas.

h) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones
que en su favor y pago de ellas se verifiquen y transmisio-
nes que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes
comunes.

i) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyu-
ges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación
o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico
matrimonial.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos
se entenderá que el número de años a través de los cua-
les se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no
se ha interrumpido por causa de las transmisiones de las
operaciones citadas en los apartados anteriores.

EXENCIONES

Artículo 4.
4.1.- Están exentos de este Impuesto los incrementos

de valor que se manifiesten como consecuencia de los
siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servi-
dumbre.

b) La transmisión de bienes que se encuentren dentro
del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de inte-
rés cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que
han realizado a su cargo obras de conservación, mejora o
rehabilitación en dichos inmuebles, siempre y cuando se
cumplan las siguientes condiciones:

- Que las obras se hayan llevado a cabo en los años
durante los cuales se ha puesto de manifiesto en incre-
mento de valor, previa obtención de la correspondiente
licencia municipal y de conformidad con las normas regu-
ladoras del régimen de protección de éste tipo de bienes.

- Que el importe total de las obras, de acuerdo con el
presupuesto, a los efectos de liquidación de tasas por
otorgamiento de licencia, cubran como mínimo el incre-
mento de valor.

A la solicitud de exención deberá de adjuntarse la
prueba documental acreditativa del cumplimiento de las
condiciones citadas.

4.2.- Asimismo, están exentos de éste Impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la obliga-
ción de satisfacer aquél recaiga sobre las siguientes per-
sonas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades Locales, a las que pertenezca el municipio, así
como los Organismos Autónomos del Estado y las entida-
des de derecho público de análogo carácter de las
Comunidades Autónomas y de dichas entidades locales.

b) El Ayuntamiento de Ruesga y demás entidades loca-
les integradas o en las que se integre dicho municipio, así
como sus respectivas entidades de derecho público de
análogo carácter a los organismos autónomos del Estado.
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c) Las instituciones que tengan la calificación de benéfi-
cas o de benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley
30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión
de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas reverti-
bles respecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reco-

nocido la exención en tratados o convenios internaciona-
les.

BONIFICACIONES

Artículo 5.
Tendrán una bonificación del 95% de la cuota íntegra

del Impuesto las transmisiones de terrenos, así como las
transmisiones o constituciones de derechos reales de
goce limitativos de dominio realizados a título lucrativo por
causa de muerte a favor de los descendientes y adopta-
dos, los cónyuges, y los ascendientes y adoptantes. 

SUJETOS PASIVOS

Artículo 6.
6.1.- Es sujeto pasivo del Impuesto a título de contribu-

yente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución

o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica o enti-
dad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que
adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica o enti-
dad del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que
transmita el terreno o aquélla a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que trate.

6.2.- En los supuestos a que se refiera la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto
pasivo, en su condición de sustituto del contribuyente, la
persona física o jurídica o entidad a que se refiere el artí-
culo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el
terreno o a cuyo favor se constituya o transmita el derecho
real de que se trate, cuando el contribuyente sea una per-
sona física no residente en España.

RESPONSABLES

Artículo 7.
7.1.- Responden solidariamente de las obligaciones tri-

butarias del sujeto pasivo todas las personas que sean
causantes o colaboren en la realización de una infracción
tributaria.

7.2.- Los copartícipes o cotitulares de las entidades jurí-
dicas o económicas a que se refiere el artículo 35.4 de la
Ley General Tributaria responderán solidariamente en pro-
porción a sus respectivas participaciones de las obligacio-
nes tributarias de dichas entidades.

7.3.- En el caso de entidades o sociedades disueltas o
liquidadas, sus obligaciones tributarias pendientes se
transmitirán a sus socios o partícipes en el capital, que
responderán de ellas solidariamente y hasta el límite del
valor de la cuota de liquidación que se les haya adjudi-
cado.

7.4.- Los administradores de personas jurídicas que no
realicen los actos de incumbencia para el incumplimiento
de las obligaciones tributarias de aquéllas responderán
subsidiariamente de las deudas siguientes:

a) Cuando se ha cometido una infracción tributaria sim-
ple, del importe de la sanción.

b) Cuando se haya cometido una infracción tributaria
grave, de la totalidad de la deuda exigible.

c) En el supuesto de cese de actividades de la socie-
dad, del importe de las obligaciones tributarias pendientes
en la fecha de cese.

7.5.- La responsabilidad se exigirá, en todo caso, en los
términos y de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General Tributaria.

BASE IMPONIBLE

Artículo 8.
8.1.- La base imponible del Impuesto está constituida

por el incremento real del valor de los terrenos de natura-
leza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período
máximo de veinte años.

8.2.- A los efectos de la determinación de la base impo-
nible, habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el
momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los
apartados 8.3 y 8.4 de este artículo y el porcentaje que
corresponda en función de lo previsto en el apartado 8.5.

8.3.- El valor del terreno en el momento del devengo
resultará de lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los mis-
mos en el momento del devengo será el que tenga deter-
minado en dicho momento a los efectos del Impuesto
sobre Bienes Inmuebles. No obstante, cuando dicho valor
sea consecuencia de una ponencia de valores que no
refleje modificaciones de planeamiento aprobadas con
posterioridad a la aprobación de la citada ponencia, se
podrá liquidar provisionalmente este impuesto con arreglo
al mismo. En éstos casos, en la liquidación definitiva se
aplicará el valor de los terrenos una vez se haya obtenido
conforme a los procedimientos de valoración colectiva que
se instruyan, referido a la fecha del devengo. Cuando ésta
fecha no coincida con la efectividad de los nuevos valores
catastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes
de actualización que correspondan establecidos al efecto
en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o
integrado en un bien inmueble de características especiales,
en el momento del devengo del Impuesto no tenga determi-
nado valor catastral, el Ayuntamiento podrá practicar la liqui-
dación cuando el referido valor catastral sea determinado,
refiriendo dicho valor al momento del devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales
de goce limitativos de dominio, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 8.5 de este artículo, se aplica-
rán sobre la parte del valor definido en la letra anterior que
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos
derechos calculado respecto de las normas fijadas a los
efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados y, en particular, de los
siguientes preceptos:

Usufructo:
- El valor del usufructo y derecho de superficie temporal

es proporcional al valor del terreno, a razón de 2% por
cada período de un año, sin que pueda exceder del 70%.

- En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es
igual al 70% del valor total de los bienes cuando el usufruc-
tuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida
que aumenta la edad, en la proporción de 1% menos por
cada año más con el límite mínimo del 10% del valor total.

- Si el usufructo constituido a favor de una persona jurí-
dica se establece por un plazo superior a treinta años o
por un tiempo indeterminado, fiscalmente debe de consi-
derarse como una transmisión de plena propiedad sujeta
a condición resolutoria.

- En el caso de que existan varios usufructuarios vitali-
cios que adquieran simultáneamente el derecho indiviso,
se valora el derecho de usufructo teniendo en cuenta la
edad del usufructuario menor.

- En el supuesto de que existan varios usufructuarios
vitalicios sucesivos, habrá que valorar cada usufructo
sucesivo teniendo en cuenta la edad de cada usufructua-
rio respectivo.

Nuda propiedad:
- El valor del derecho a la nuda propiedad debe de

fijarse de acuerdo con la diferencia entre el valor del usu-
fructo y el valor total del terreno.
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Uso y habitación:
- El valor de los derechos reales de uso y habitación

será el que resulte de aplicar al 75% las reglas correspon-
dientes a la valoración de los usufructos temporales y vita-
licios, según los casos.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar
una o más plantas sobre un edificio o un terreno o del
derecho a construir bajo el suelo, sin que ello presuponga
la existencia de un derecho de superficie, los porcentajes
anuales contenidos en el apartado 8.5 del presente artí-
culo se aplicarán sobre la parte de valor definido en el
párrafo a) que represente, respecto del mismo, el módulo
de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o,
en su defecto, el que resulte de establecer la proporción
entre la superficie o volumen de las plantas a construir en
vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados
una vez construidas aquéllas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 8.5 del
presente artículo se aplicarán sobre la parte de justiprecio
que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor
definido en el párrafo a) fuese inferior, en cuyo caso pre-
valecerá este último sobre el justiprecio.

8.4.- Cuando se modifiquen los valores catastrales
como consecuencia de un procedimiento de valoración
colectiva de carácter general, se tomará como valor del
terreno, o de la parte de terreno que corresponda, según
las reglas contenidas en el apartado anterior, el importe
que resulte de aplicar a los nuevos valores catastrales la
reducción de un 50%, que será aplicable durante los cinco
primeros años de efectividad de los nuevos valores catas-
trales, salvo en el supuesto de que los valores catastrales
resultantes del procedimiento de valoración colectiva a
que el mismo se refiere fueren inferiores a los hasta
entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser
inferior al valor catastral del terreno antes del procedi-
miento de valoración colectiva.

8.5.- Sobre el valor del terreno en el momento del
devengo, derivado de lo dispuesto en los apartados 3 y 4
anteriores, se aplicará el porcentaje anual que resulte del
siguiente cuadro:

PERÍODO PORCENTAJE

De 1 a 5 años 1,50%
Hasta 10 años 1,50%
Hasta 15 años 1,50%
Hasta 20 años 1,50%

Para determinar el porcentaje se aplicarán las siguien-
tes reglas:

1ª) El incremento de valor de cada operación gravada
por éste Impuesto se determinará con arreglo al porcen-
taje anual fijado por el Ayuntamiento para el período que
comprenda el número de años a lo largo de los cuales se
haya puesto de manifiesto dicho incremento.

2ª) El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en
el momento del devengo será el resultante de multiplicar
el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el
número de años a lo largo de los cuales se haya puesto
de manifiesto el incremento de valor.

3ª) Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada
operación concreta conforme a la regla 1ª y para determi-
nar el número de años por los que se ha de multiplicar
dicho porcentaje anual conforme a la regla 2ª, sólo se con-
siderarán los años completos que integren el período de
puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a
tales efectos puedan considerarse las fracciones de años
de dicho período.

8.6.- Cuando el terreno hubiere sido adquirido por el
transmitente por cuotas o porciones en fecha diferentes,
se considerarán tantas bases imponibles como fechas de
adquisición estableciéndose cada base en la siguiente
forma:

a) Se distribuirá el valor del terreno proporcionalmente
a la porción o cuota adquirida en cada fecha.

b) A cada parte proporcional, se aplicará el porcentaje
de incremento correspondiente al período respectivo de
generación de incremento de valor.

8.7.- En el caso de que el terreno, aunque sea de natu-
raleza urbana en el momento del devengo del Impuesto,
no tenga fijado el valor catastral en dicho momento, el
Ayuntamiento practicará la liquidación cuando el referido
valor catastral sea fijado.

CUOTA TRIBUTARIA Y TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 9.
9.1.- La cuota íntegra del Impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo del 15%.
9.2.- La cuota líquida del impuesto será la resultante de

aplicar a la cuota íntegra la bonificación regulada en el
artículo 5 de la presente Ordenanza.

DEVENGO

Artículo 10.
10.1.- El Impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea

a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de
muerte, en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que
tenga lugar la constitución o transmisión.

10.2.- A efectos de lo que dispone el artículo anterior, se
considera fecha de la transmisión:

a) En los actos o contratos entre vivos, la fecha del otor-
gamiento de documento público, y cuando se trate de
documentos privados la de su presentación ante la
Administración Tributaria Municipal.

b) En las subastas judiciales, administrativas o notaria-
les, se tomará excepcionalmente la fecha del auto o provi-
dencia aprobando el remate si en el mismo queda cons-
tancia de la entrega del inmueble. En cualquier caso, se
estará a la fecha del documento público.

c) En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de
ocupación y pago.

d) En las transmisiones por causa de muerte, la del
fallecimiento del causante.

10.3.- Cuando se declare o reconozca judicial o adminis-
trativamente por resolución firme haber tenido lugar la nuli-
dad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante
de la transmisión del terreno o de la constitución o transmi-
sión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto
pasivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfe-
cho, siempre que dicho acto o contrato no le hubiere produ-
cido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el
plazo de cinco años desde que la resolución quedó firme,
entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se jus-
tifique que los interesados deban efectuar las recíprocas
devoluciones a que se refiere el artículo 1.295 del Código
Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos
lucrativos, si la rescisión o resolución se declarase por
incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las
partes contratantes, no procederá la devolución del
Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo
sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará
la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

En los actos o contratos en que medie alguna condi-
ción, su calificación se hará con arreglo a las prescripcio-
nes contenidas en el Código Civil. Si fuese suspensiva, no
se liquidará el Impuesto hasta que ésta se cumpla. Si la
condición fuese resolutoria, se exigirá el Impuesto, a
reserva, cuando la condición se cumpla, de hacer la opor-
tuna devolución según la regla del apartado anterior.

GESTIÓN TRIBUTARIA

Artículo 11.
11.1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presen-

tar ante la Administración Municipal, en el modelo oficial
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establecido por ésta, una declaración que contendrá los
elementos de la relación tributaria imprescindibles para
practicar la liquidación del impuesto.

11.2.- Dicha declaración deberá ser presentada en los
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que pro-
duzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos entre vivos, el plazo será de
treinta días hábiles siguientes a aquél en que haya tenido
lugar el hecho imponible.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses a contar desde la fecha de falle-
cimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga
a que se refiere el párrafo siguiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis
meses anteriormente señalado, el sujeto pasivo podrá ins-
tar la prórroga por plazo de hasta un año contado desde
la fecha de fallecimiento del causante, que se entenderá
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

11.3.- A la declaración se acompañará el documento en
que consten los actos o contratos que origina la imposición.

11.4.- Con independencia de lo dispuesto en el apar-
tado 1 de este artículo, están igualmente obligados a
comunicar a la Administración municipal, en el modelo ofi-
cial establecido por la misma, la realización del hecho
imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del artí-
culo 4 de la presente Ordenanza, siempre que se haya
producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la
persona que constituya o transmita el derecho real de que
se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

11.5.- Los notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quincena
de cada trimestre relación o índice comprensivo de todos
los documentos por él autorizados en el trimestre anterior,
en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídi-
cos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este Impuesto, con excepción de los actos
de última voluntad. También estarán obligados a remitir,
dentro del mismo plazo relación de los documentos priva-
dos comprensivos de los mismos hechos, actos o nego-
cios jurídicos, que les hayan sido presentados para cono-
cimiento o legitimación de firmas.

11.6.- La Administración Municipal podrá requerir a los
sujetos pasivos para que en el plazo de quince días, pro-
rrogables otros cinco, a instancia del interesado, aporte
otros documentos necesarios para la práctica de la liqui-
dación, constituyendo infracción tributaria simple la no
presentación de la documentación en plazo, salvo que
concurra algún elemento conforme al cuál proceda gra-
duar la sanción como grave, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Liquidación, Recaudación y Régimen Sancionador.

11.7.- Las liquidaciones serán notificadas a los sujetos
pasivos que tengan la condición de sustitutos del contri-
buyente cuando se trate de transmisiones de terrenos o
constitución o transmisión de derechos reales de goce
limitativos de domino realizados a título oneroso, y al
sujeto pasivo que ostente la condición de contribuyente
cuando se trate de transmisiones de terrenos o constitu-
ción o transmisión de derechos reales de goce limitativos
de dominio a título lucrativo.

11.8.- Contra la liquidación del impuesto cabe la inter-
posición de recurso previo de reposición ante la Alcaldía
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
recepción de la notificación y contra su desestimación pro-
cederá la interposición de recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses.

DISPOSICIONES FINALES

Única.
La presente Ordenanza aprobada por el Pleno de la

Corporación entrará en vigor el día siguiente a la fecha de
publicación de la aprobación definitiva en el BOC.

Arredondo, 22 de octubre de 2008.–El alcalde, Luis
Alberto Santander Peral.
08/14678

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 107/2008 de 23 de octubre, por el que se conce-
den ayudas a los Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Cantabria para gastos de funcionamiento
de los Juzgados de Paz en el ejercicio 2008.

Exposición de motivos.
Por el Real Decreto 817/2007, de 22 de junio, se tras-

pasaron a la Comunidad Autónoma las funciones y servi-
cios en materia de provisión de medios personales, mate-
riales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia.

Dicho traspaso supone la asunción, por parte de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, de determinadas
funciones que la normativa atribuye con carácter general
al Gobierno del Estado y que, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 44.1 del Estatuto de Autonomía de
Cantabria y en el artículo 37.3 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, corresponden a las Comunidades
Autónomas a las que se haya transferido la gestión en
materia de recursos materiales y económicos para el fun-
cionamiento de la Administración de Justicia.

En base a ello, a la Comunidad Autónoma de Cantabria,
a través de sus Presupuestos, le corresponde hacer efec-
tiva la previsión contenida en el artículo 52 de la Ley
38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y Planta
Judicial, estableciendo, además de otras medidas como la
asunción del gasto generado por la informatización, inter-
conexión y digitalización de los Registros Civiles en
Cantabria, un crédito para subvencionar a los
Ayuntamientos por los gastos que soportan, derivados del
funcionamiento de los Juzgados de Paz, subvención que
se modulará en función del número de habitantes de dere-
cho del municipio con arreglo al último censo publicado
por el INE.

Esta previsión se ha materializado en los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año
2008, al haberse consignado 139.846 euros en la partida
02 09 112M 461, crédito suficiente para indicada finalidad.

La Ley de Cantabria 10/2006, de Subvenciones prevé
en su artículo 22 la posibilidad de concesión directa de la
subvención cuando las características especiales de la
persona beneficiaria o de la actividad subvencionada
excluyan la posibilidad de acceso a cualquier otro intere-
sado, haciendo inexistente la concurrencia competitiva,
como ocurre en el presente caso en que la subvención se
concede a la totalidad de Juzgados de Paz existentes en
Cantabria que ejercen funciones públicas que no pueden
ser desarrolladas por otros.

La Consejería de Presidencia y Justicia, competente en
la materia, ha propuesto la distribución de la totalidad del
crédito disponible par esta finalidad conforme al baremo
que se incluye en este Decreto atendiendo al número de
habitantes de derecho de cada municipio con arreglo al
último censo publicado por el INE, con la corrección de
incrementar la dotación de las sedes de las Agrupaciones
de las Secretarías de Juzgados de Paz con el 50% de la
cantidad que corresponde a cada uno de los Juzgados de
Paz a que dichas Secretarías atienden, dado el superior
gasto que dichas Secretarías soportan.


